
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA –MAGDALENA 
 

Santa Marta, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 47-001-40-53-003-2020-00390-00 
DEMANDANTE: EDUIN RAFAEL TORRES LAFAURIE 

DEMANDAD: ALVARO ENRIQUE DIAZGRANADOS CORREA. 
 

En atención al memorial que antecede, téngase al Doctor JHONATTAN 

ALBERT LÓPEZ GONZÁLEZ como apoderado del demandante EDUIN 
RAFAEL TORRES LAFAURIE dentro del proceso de la referencia, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 
NOTIFIQUESE. 
 

El Juez, 
 

 
MIGUEL QUIROZ CANTILLO 

 
 

 
 


